
Lo DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... tóigade 
Cédula, RUC o ¡"versión de Acciones o Aportaciones 

| No. |_Apellidos y Nombres Completos 1/__ | _ Nacionalidad__|  Pasapo orte_._ ¡Pstranjeros 2/1" NO» ca JALOR TOTAL 

1 TTURRALDE VELASCO ENRIQUE. 0903355311 - 1.497 1*497.( 000 

PUENTE. PEREZ NEPTALI ECUATORIANA! 0904149754 | ] 1 | __ 1.000 

|_ ZEREGA CARVAJAL EDMUNDO | ECUATORIANA| 0900301516 | 11 _1.000 
4| ZEREGA CARVAJAL FORTUNATO | ECUATORIANA| 0901753137 1.500 ¡  1'500.000 

5| ZEREGA LEON OSWALDO ECUATORIANA! 0904287893 | ] 1 1.000 
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Notas: 

A AA 

FORMULARIO SCST; o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
8" 

¿ 
E AL 31 de DICIEMBRE de 1992 
¿ SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS - — * 

: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No. 57701 

l RN No. B 00006477 “TOTAL CAPITAL SOCIAL 3'000.000 
IDENTIFICACION D DE LA COMPAÑIA A EN o 

RAZON SOCIAL 

Í___ 0991038744001. INTERMEDIARIA DE BIENES Y RAICES INTERAICES S. A. 
E EEN A AN A e 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas ( (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
porra me“ LC RATA TA 

fruc 

RT 

  

   

E e IA A MT a AMAS ES St LATA 

  

  

e A NU > AT ETT Le CT 

, 
A
R
I
A
S
 

O 
A
B
L
A
 

a RA AAA TE 

A ai 0 ML 2 

TAR TI. 

  

   

    

  

  

     
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
    

  

  

        
  limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  Guayaquil, 17 de Enero de 1997 
Lugar y fecha de presentación 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

  

  
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respecuvas; y para el caso de las compañías 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06   

EXP: 1996


